
Se le requiere, para que en un plazo de quince días contados a partir de la publicación de
este requerimiento, presente en este Servicio Territorial bien personalmente o bien por
correo, de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
documentación citada. El incumplimiento en la presentación de dicha documentación o de
las variaciones que hayan podido producirse en sus circunstancias económicas, de conviven-
cia o residencia y no hayan sido comunicadas, podrá dar lugar a la suspensión del pago de
la prestación que viene percibiendo y en su caso, al reintegro de las cantidades improce-
dentemente percibidas.

Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Badajoz para que sea expuesta en el Tablón
de Edictos.

El expediente se encuentra archivado en el Servicio Territorial de Badajoz de la Consejería de
Igualdad y Empleo, sito en Ronda del Pilar, n.º 10 (2.ª planta), donde podrá dirigirse para
poder tener conocimiento del mismo.

Badajoz, a 10 de mayo de 2011. El Jefe del Servicio Territorial (PD Resolución de
23/03/2010, DOE de 12/04/2010), PEDRO A. NIETO PORRAS.

• • •

ANUNCIO de 10 de mayo de 2011 sobre notificación del expediente n.º
73/83.98, tramitado por la Dirección General de Inclusión Social, Infancia y
Familias. (2011081814)

Intentada por esta Dirección General de Inclusión Social, Infancia y Familias localización de
D.ª Manuela López Cerrato, con relación al expediente número 73/83.98, no se ha podido
practicar notificación. En consecuencia, de conformidad con lo prevenido en el artículo 61, en
relación con el 59.5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por medio del presente
anuncio, se comunica a la interesada que, en el plazo de diez días hábiles, podrá comparecer
en la Dirección General de Inclusión Social, Infancia y Familias, Servicio de Protección a La
Infancia y Adolescencia, sito avda. Reina Sofía, s/n., de Mérida, teléfono 924 008801 para
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia del mismo.

Mérida, a 10 de mayo de 2011. La Directora General de Inclusión Social, Infancia y Familias,
CONCEPCIÓN CÁCERES ARROYO.

• • •

Martes, 7 de junio de 2011
14598NÚMERO 108


		2011-06-06T17:59:24+0200
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




